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"ANO DEL OÍA

UFSOL JCION

Diciembre del 2017, la Asociado
"ASOPEM", solicita reajuste de p
RARPB, en ocho (08) folios útiles

autonomía económica, política y a
lo dispuesto en e! Artículo II del T
27972, en concordancia con el Art
la Ley N° 28607, Ley de Reforma

28449 y Ley N° 28789 y autori

DECRETA: Articulo 1.- Reaju
percibidas por los beneficiarios
sesenta y cinco (65) años o más
no exceda el importe de vcintío

de fecha 12 de enero 2018, e

IDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
l DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
nidad de Recursos Humanos

OGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

JN JEFATURAL N" 0% 7-2018-MPH/OAF-U-RRHH.

Ayacucho29

El expediente N° 31354 de fecha 28 de
de Pensionistas de la Munic ipa l idad Provincial de Huamanga
siones Ley N° 28449, según informe N° 005-201 8-MPH/URU-

CONSIDERANDO
Que, los Gobiernos Locales gozan de

ninistrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a
ulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°
,ulo 194° de la Constitución Política del Estado modificado por
(institucional;

Que, de acuerdo a las disposiciones de la Ley N°
an transferencia de partidas.

Que, mediante Decreto Supremo N" 020-2017-EF
e de pensiones, a partir de enero de 2017, las pensiones
el régimen del decreto Ley N° 20530 que hayan cumplido
le edad, al 31 de diciembre de 2016, cuyo valor anualizado
10 (28) Unidades Impositivas Tributarias.

Que, mediante memorando N° 061-2018-MPH/17
Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto,

informa al Director de Administración y Finanzas, que para el año fiscal 2018, se ha
programado el presupuesto para
pensionistas de la Municipalidad
RDR, monto que incluye el costo

RARPB de fecha 16 de enero
pensiones y beneficios, informa
al Decreto Supremo N° 020-201"
los pensionistas del Régimen del
el monto total de S/. 20,124.00 so

de las atribuciones conferidas por
Alcaldía N° 331 -2017-MP11/A;

OTORGAR, a los pensionistas d
Orfandad, el monto de S/. 43.
diciembre 2017, por las razones

pago por concepto de pensiones por S/. 745,613.00 para
rovincial de líuamanga, en el rubro de financiamiento de
e aplicación del D.S.020-2017/EF.

Que, mediante informe N° 005-2018-MPH/URU-
del 2018, la responsable del área de remuneraciones.
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, que en mérito
iF, se realizo el cálculo respectivo del periodo 2017 para
decreto Ley N° 20530, sobrevivientes y Orfandad, siendo
es.

Estando a ios fundamentos expuestos, y en uso
(.eglamento de Organización y Funciones y la Resolución de

SE RESUELVE

\RTICULO PRIMERO.- RECONOCEDEK Y

Régimen del Decreto Ley N° 20530, Sobrevivientes y
soles mensuales, a partir del mes de enero 2017 a

puestas en el cuerpo de la presente Resolución.
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